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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
pon. 

ADVERTENCIA CHClAt . 

U s leyes, órdenes y anuncios qn© hayan de m-
í < rtar¿efin tos BOLKTINKS OFICIALES se han de mandar 
li Qtfc Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
- i¿n i los Editores de los mencionados periódicos. 
^(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

|SE P T O L g S & D O S LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
. ,——5 

PRECIO ng STSL'wcwtt—'Eri esta capital; Hwado-á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de cria U rs . al raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y !44 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETO, 

Corredera baja¿de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
: mente por medio do cartaaLÉdüor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
• en sello*.—Un número Suelte 10 cuartos. 

* * ~ * * s ^ F 3 r r • 

ADYEftTENet*«DrT«tHfter 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las „ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaría = 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concerniente a! -servicie nacional, míe dimane de la o 
mismas; pero los de interés particular pagarán s o . 
inserción. ^ 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

p&ESLDENGiA DEL CONSEJO DE M I 
nistros. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitie-de-San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. el Rey continúa sin novedad 
6D Cintruénigo. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T Ó . 

Aguas. 

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta 
ela Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos ha tenido á bien amo
rtar a D. Mariano Gallego para que, 
wvo el derecho de propiedad v sinperjul-
«J de tercero, aproveche* las aguas 
«I no Valderaduey como fuerza motrfz 
« una fábrica de harinas que intenta 
construir en el término de Villagodio 
provincia de Zamora, debiendo sujetad 
se o Jas condiciones siguientes: 

| . La presa se establecerá en elsi-
'O marcado en el plano: 9(1 coronación 
wa horizontal, y no podrá elevarse 
•ñas de 80 centímetros sobre el retallo 
azocalo del estribo derecho del pitón* 
* ac Villagodio, y quedará referida su 
«jwa a un punto lfjo é invariable 4$ 
'^mediac iones para que en todo liom-
fia** C ( , m í ' r o l K , r s e 1 u e 0 0 lia sido a!. 

. - , ? n , a m i s m a l , r e s a s 0 Q b r t r * 
Inir • 0 d c , a s dimensiones que fije el 
Aeniero Gefe de la provincia con ob-
t*L & c i l i t a í e l desagüe del rio, ¿ola; 
o ^ ^ P dicho portillo las! compuertas 

rinV S e r í l o u i , e a c i o n del concesiona-
n'tener ahlcrtas las compuertas cita-

í r f n » S l n ( l e r ( i c J i ° á indemnización de 
™0«n genero, en las épocas en que 
^preciso reparar el puente de Villa-

l\r ' J ? l , í l n - ( I o ocurran avenidas qft 
J'2 valíeraduey. 

tfeL* * ° P ° d r a ' d e s t i n a r s e el agua á 
todí o l r o s u s o s el raovimien-
*hn\?teCact0> í después de haber fun-
C l ° ^ e l imsmo, se devolverá in-

» rJ ? su cauce natural. 
I • Se ejecutarán las obras con arre-
^ proyecto autorizado en esta fe-

• I ftajo la vigilanoia del espresado 

Ingeniero, á cuyo efecto le avisará opor
tunamente el concesionario tanto al 
principiar aquellas como al t e r m i n a r l a s . 

6. a Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año 
no se hubiese dado principio á las 
obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. { muchos años, San Ildefonso 20 
de agosto de l864.=Ulloa.=Soñor Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO BE L \ PROVINCIA DE MADRID. 

Secciou de Administración.—Negociado 2.°— 1 
Beneficencia, y Sanidad.—•Numere 598. 

Circular. 

El ramo de Sanidad es uno de los mas 
importantes de la Administración, y al 
que con mayor esmero, por lo tanto, de
be atender la Autoridad encargada de ve
lar por la salubridad del pais y mejorar 
sus condiciones higiénicas, á Gn de hacer 
cumplir su legislación, por la influencia 
quede llevarlo á cabo ejerce sobre nno 
y otro» estremp. A este fin, he tenido por 
conveniente dictar las prescripciones si
guientes: 

1.* Los Subdelegados de Sanidad, 
cumplan y haián cumplir en sus res
pectivos distritos los prescripciones que 
establece la ley del ramo, reglamento de 
24 de julio de '184$, Ordenanzas de Far
macia y demás disposiciones relativas á 
los intrusos, espendicioo de medicamcnlos 
secretos, anuncio de ellos en periódicos 
que nj> sean d« la ^aeultad,r^-cuant» 
concierna á la policía sanitaria. 

2."' Las Autoridades locales presta
rán eljapoyo necesario á los Subdelega
dos pir* «1 eimplimiftptiif d,e \i disposi-
cion anterior, en la inteligencia ile que 
por la-falta de él se les exigirá la respon
sabilidad debida. 

3 . i Los Subdelegadosreiniliránmen- 1 
sualmenle á este Gobierno de provincia • 
una sucinta memoria respectiva á lo 
ocurrido en el mes anterior, proponiendo 
las reformas higiénicas que consideren 
oportunas. 

4. a Los facultativos titulares, eu los 
tres primaros días de cada mes, remiti
rán a) Subdelegado respectivo el parte 
sanitario.torrespondiente al anterior, con 
arreglo ajos formularios que se publica
ron diferentes veces en el aoleiin Oficial. 
Los Subdelegados formarán en seguida 
el estadogenéral del distrito, y los re
mitirán á'estfe Gobierno. 

Los facultativos titulares é Inspec-

compromisos que tengan contraidos en 
sus respectivos contratos, asi como los 
A y unlamielos los suyos, satisfaciéndoles 
sus sueldos con la mayor puntualidad, 
dispensándoles, si fuese preciso, los au
xilios necesarios para la mejor realiza
ción del cobro de las ¡gualas que deban 
satisfacer los particulares, en interés de 
los cuales está que su retribución sea 
decorosa para conseguir fa&nlatives de 
ciencia y esperiencia 

6." Las Juntas de Sanidad, auxilia
das de la autoridad local, adoptarán las 
medidas conducentes á evitar que en los 
mercados y establecimientos públicos se 
espenéan frulos-y loda clase de artículos 
de bebida y comestibles en estado de 
descomposición, ó que por su estado pue
dan causal* daño á la salud, castigando 
convenientemente á los que incurran en 
esta falta. 

7.* Las espresadas corporaciones cui
darán asimismo de la policía y buen go
bierno de loa establecimientos que puedan 
ser insalubres, como son tenerías, fábrí 
cas de jabón, bujías, etc., y la de los 
cementerios, adoptando por sí las me
didas convenientes á evitarlo en lo que la 
ley les autoriza, é instruyendo los oportu
nos espedientes para remitirlos á este 
Gobierno, en el caso de que por sus ma
las condicionos ó situación, se considere 
necesario introducir alguna modificación 
igualmente que cuanio en el distrito mu
nicipal existan pantanos ú otros lugares 
perjudicial!.sá h salud. 

8 . a Las Autoridades locales, á quie
nes coriipete ejecutar cuanto acuerden 
equeilas corporaciones con el indicado 
QbjejLy lo efectuarán sin demora, á no 
ser que sobre algún punto no se hallen 
conformes, en cuyo caso lo pon rán en 
conocimiento de "este Gobierno, espre
sando 1. s cau.-as. 

9. k Tenl ndo este Gobierno el propó
sito de que la higiene pública de la pro
vincia ocupe un lugar preferente entre 
los muchas que la están encomendados, 
procurará que todos los servicios que se 
presten en el ramo, reciban el premio 
correspondiente á su importancia. A este 
fin, Jr dos aquellos Subdelegados y demás 
funcionarios que mas se distingan por su 
celo, laboriosidad e inteligencia serán 
recomendados con e\ mayor interés al 
fíobiexno„dft5«_ltf, _ _ 

10. Últimamente, la Excma 
provincial de Sanidad. 

JuóTál 
me propondrá 

cuantas mejoras considere oportunas in
troducir en d r a m o í - y - ^ y espeeialmen-

J e k a .qae^sa jliriian á aue los pueblos 
no estén privados de los auxilios "dé la 
ciencia de curar. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 

lores de carnes, observarán fielm*ftt* W-«u fimninnarin? ¿ qnionna r-nrr^pniu. I fi^ri^for interino, Juan Alonso. 

I 1. - "^ I * | • 

de cumplir y hacer cumplir laa anterio
res disposiciones. 

Madrid 27 de agosto de 1804.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Secretaría.—Peraonil. 

Con esta fecha me he vueltaá.encar-
gar del Gobierno do esta.provincia. des^ 
pues de haber hecho uso de la 11 cal li* 
cencia^qne S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
dignó concederme con fecha 12 de julio 
último. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los señores 
Alcaldes de es ta ' provincia y demag 
efectos. • 

Madrid i.° de setiembre de 1864.--S 
El Conde de Ezpcleta. 

Sección de Góbiern».—Neg#cia<U 3.°—Núra£ 
ro 15. 

Por la Guardia civil del puesto de 
Canillejas, fué recojido el 22 del actual 
Bernardo Vázquez, joven de 24 anos, f 
conducido á la casa cuartel en muy mal 
estado por esceso de bebida, el cual 
falleció a las diez de la noche del citado 
día. á cuyo cadáver después de practica
das las debidas diligencias, ha sido dada 
sepultura. ~ - ~ 

Lo que he dispuesto se inserte en es» 
te periódico para que l legue á conoci
miento de los parientes del finado. 

Madrid 51 de agosto de 1864.—a 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

— r Namero 3034. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á. Enrique Gómez y Giménez, para 
que eirel preciso término de ocho dias, se 
presente por sí ó por medio de apoderado 
en~,e£te .Gobierno de provincia, y Nego
ciado o." á fin de enterarle de un asunto 
que le compete. 

Madrid 50 de agosto de 1864—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Negociad* 2.*-— Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación delservicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Boletín Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido re 
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Perales de 
Tajuna, délos servicios que durante el se-
gunuTo'lrlnieslfe de éste ano se han pres
tada por la referida vi11a cabeza de can
tón, y pueblo de Morata, para que 
en el "preciso término de ocho dias, se es-
pongan las reclamaciones que se tengan 
por convenientes. 

Madrid ~8 de agosto de 1864—El 
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Persona 

qa« prestó el servicio 

Julián Anguila. . . 
ídem 

Atauasio Orusco. . 
Mamerto García. . 
Ignacio Carrasco. . 
Francisca Vecino. . 
Miguel García Cediel. 
Laureano Caballero. 

ídem 
Lúeas Carrasco. 
Martin García. . . 

ídem 
Tomás Grupeo García. 
Pedro Carrasco. . . 
Eulogio Mz. Cediel. 
Manuel Martínez Brea 
Aquilino Martínez Brea 

ídem 
José Sancho. . . . 
Donato Caballero. . 

Ignacio Herrero Soler. , 
Eusebio Cámara. . , 
Manuel García Cediel. 
Yicior Nicolás. • . . 

ídem 
Ildefonso-Bermejo. . . 
Eugenio Brea. . . . 
Vicente Ramirtz. . . 
Tomás Orusco Ramos- . 
Francisco Brea, menor. 

Ídem 
Santos Hernández. . . 

ídem 
Eustasio Hernández. . 
Pedro Carrasco.. . . 
Tomás García Herrero. 
José Alarcon. . . . 
Gumersindo Avila. . . 

Ídem 
Leandro G. Hurtado. 

Ídem 
ídem 

Evaristo Moreno. . 

Carros Ídem Caballe

s de de dos rías ma
Hora. ¡3' Mes. Año. bueyes muías. yares. 

II 2 Abril. I8G4 » 
• 

' 9 9 

11 •2 id. id. 0 9 

II id. Id. 9 9 

11 •2 id. id. 9 » 
11 i id. id. V 0 0 

10 \3 id. Id. 0 9 

10 20 id. id. n 9 9 

0 23 id. id. » 0 

6 23 id. id. 9 9 

10 23 id. id. » 0 ' 0 

10 •27 Id. id. » 0 9 

10 27 id. id. » 9 9 

10 27 id. id. » : 9 . 0 . . 

10 30 id. id. » u 0 

10 4 Mayo. id. » • 1 
10 7 id. id. . » 0 

10 H id. id. » 0 0 

10 11 id. id. D 0 » 
4 Ifl id. íd. n » 0 

7 21 id. i.l. » 0 0 

10 25 id. id. i 0 9 

2 20 id. id. » 2 
6 28 id. Id. » 9 0 

6 29 id. ia. i 9 » 
2 1 Junio. id. i 0 1 

1 2 1 id. id. » 9 4 
1 
1 

(0 •i id. id. 0 9 

2 8 id. id. » 9 0 

2 8 id. iJ. » 9 :l 1 
2 11 IJ. Id. » • 1 
8 H id. id. n » 9 

8 ! 1 id. id. 0 9 9 

8 IB id. id. 9 9 0 

8 IB id. id. 9 0 9 

7 10 id. id. 9 0 0 

2 22 id. id. 9 0 9 

2 24 id. id. 9 0 1 
8 28 id. id. 9 » 9 

8 29 id. id. » 9 9 

8 l'j id. id. 9 0 . 9 

8 19 id. id. 9 0 9 

8 29 id. id. 9 9 9 
8 29 id. id. 9 9 9 

3 12 Junio. Id. » 0 9 

14. me
nores. 

Comienza 
el ' 

servicio en 

Perales, 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

B : j 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ÉJ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Morata. 

Persona á quien sa presta, 

r, ^ '5 5: || ü I! £ . — 

familia.-

Manuel Martínez. . 1 i 
María Re*. ". ̂ . . I • 
Juan García Briz. . 4 i . 
Pedro Martínez; . . . 
José Alejandra 
Manuel Prieto Fernandez. 
Ramón Monde/.. . . . 
Isabel Moreno 
Santiago Cueto 
Antonio Garcié. . . . 
Guardia civil 

-ídem 
ídem 

José Patino Figueras. . ¡ 
0 José Rodríguez. . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Gaspar Alvarez y 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Dos quintos. . . . • 
Fernando EncinajB. . 
Francisco Valenzuela. 

Juan Jerez. . . . 
ídem 

Guardia civil. . . , 
Antolin Na va ion. . . 
D. Eustaquio Cámara. 
D. José Rodríguez. 
Guardia civil. . . , 

Id.im 
Manuela Demingvez. . 
María Piiiuelo. . . . 
Isidoro Ayuso. . . . 
Eulogio Carrasco. . . 
D. José Rodríguez. 
Camilo Muñoz. . . . 
Guardia civil. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D. Cristóbal Piñana. 

Cuerpo á que pertenece. 

Mendigo. 
Detenida. 
Soldado. 
Mendigo. 

^ ídem 
Guardia civil. 

Sargento 
Detenida. 

Preso 
. . T ' r a n s ' e r i d o . 
Cara conducir preso». 

Ídem 
ídem 

Detenido. 

Presos, 
ídem 
íden) 
Pobre. 

Presos'. 
ídem 

Knfennos. 
Pobre enfermo. 

Ídem 
Teniente. -
..4don>" •• -
Presos. 
Preso. 

Comisionado. 
9 

Presos. 
ídem 

Presa. 
Itltüti 

Pobre enfermo. 
Comisionado. 

Pobre enfermo. 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 

• ídem 
Alférez; 

PASAPORTE. 

punto de la 0 
espedicion. Autoridad. 

Madrid. Alcalde corregr. 1 
ídem Gobernador. 31 

Valladolíd. Capitán general. » 
' Madrid. Alcalde corregr. 1 

Ídem Ídem 1 
ídem G .bernador = 1 
Ídem Capilau general 10 

Cuenca. Gobernador. 31 
Valencia. Ídem 4 
Madrid. Ídem 21 

ídem Ídem 25 
ídem ídem Vi 
ídem Alcalde corregr. 21 

Castellón. 
Perales. 

Gobernador. 11 Castellón. 
Perales. Alcalde crnslit, 3 
Madrid. Gobernador. 0 

Ídem ídem .1» 
ídem ídem 0 

Valencia. ídem 20 
«Madrid. Ídem 20 

Ídem ídem » 
Perales . . 

Valeucfa. 
Alcalde conslit. 25 Perales . . 

Valeucfa. ídem 2 o 
Madrid. Capitán general 11 

ídem Ídem 27 
ídem - í d e m - — — 27 
ídem - Gobernador. )) 

Cuenca. Ídem 16 
Perales. Alcabh coostil. 6 

D e n ídem 10 
Madrid. GobernaJor. 9 

ídem Alcalde corregr. 10 
ídem Gobernador. (4 
ídem ídem 13 
ídem ídem 14 

Perales Alcalde constR. 21 
ídem Ídem 24 

Madrid. Gobernador. 30 
ídem Alcalde corregr. 24 

S. Lorenzo. Alcalde constit. 0 
ídem Ídem 0 
Ídem Ídem 9 
Ídem ídem » Madrid. Capitán general. 27 

FECHAS. 

Mes. 

Abril. 
Marzo. 

» 
Abril. 

id. 
Agosto. 
Abril. 

Marzo. 
id. 

Abril. 
id. 
id. 
id. 

i) 
Mayo. 

» 
n 9 'í 

» 
Abril. 
^ s y o . 

Jf 
Mavo. 
Abril. 
Mayo. 

id 3 . . 
. id. 

9 I 
Mayo. 
Junio. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
ii. 
id. 

Abril. 
Junio. 

» 
» 

Mayo. 

Perales de Tajufia d de julio de 1864. - E l Secretario habilitado por ausencia deLpropietario, Diouisio Cediel Gomez.-V/ B . - - E I Alcalde, Gregorio Cediel, 

-
Puebio en 

Procede que se 
el asistido terminó el 

Año de servicio. 

1864 Madrid. Villarejo. 
id. ídem Ídem 

n ídem ídem 
1864 ídem Mom 
i 1. ídem ídem 

1860! ídem Arganda. 
1864 ídem Villarejo. 
id. Cuenca. Arganda. 
i i . Valencia. ídem 
id. Madrid. Villarojo. 
id. ídem Idiin 
id Idbm ld*m 
id ídem ídem 

» Castellón. Arganda. 
1861 Perales. Morata. 

» Madrid. Villarejo. 
» ídem ídem 
» ídem ídem 

1864 Valencia. Arganda. 
id. Madrid, VlUarejo 

»> Uem Ídem 
(861 Perales. Madrid. 
id. Valencia. Arganda. 
id. Cuenca. Vallecas. 
id. Madrid. Fuent id . ' 
id ídem ídem 
IU. 

0 bíe.n Villarejo. 
IS04 Cuenca. Arganda. 
id. Perales. Cbincbon. 
id. ídem Morata. 
id. Madrid. Villarejo. 
id. ídem ídem 
id. ídem '.. Ídem 
id. ídem ídem 
id. Ídem ídem 
!d. Perales Madrid. 
id. ídem Morata. 
id Madrid. Villarojo. 
id. Ídem ídem 

0 ídem Ídem 
0 ídem ídem 
9 ídem Ídem 
n Tdem ídem 

1864 Aranjuez. ídem 

* £ - e 

Carros 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

Tdem 
de dos 
muías. 

» 

» 
0 
» 
0 
» 
0 
9 
» 
9 
9 
9 

» 
» 
9 
0 
0 
9 
» 
0 

9» 
0 
0 

Caballo 
rías ma

yores. 

» 
9 
0 
0 
9 
9 
0 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
i 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
2 
0 
o 
1 
I 
9 
0 
i 
1 
9 
9 
9 
9 
9 
1 
1 
• 
0 
9 
ti 
i) 
0 
9' 

jj m 

L-yuai Días 
de 2 de 

marcha reten 
- abona alx>ua-

bles. : b la i . 

^ ^ ^ ^ 

2 
2 0 
0 J s 
2 • 0 
2 5 • 
2 9 
2 j 9 
2 í » 
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2 9 
2 9 
1 i 
2 1 • 
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2 
6 9 
2 
2 0 
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2 
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2 
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2 
7 
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2 9 
2 9 
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2 9 
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Madrid 27 de agosto de 4864.—José 
f 6 r o a D d e z d e R i e r o . 

SESTA SECCIÓN. 

— 3 -

IRBCCI0X GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

virtud de lo dispuesto por Real 
ARDEN de 7 d e raarzo último, está' Di-
¿¡¡áon general ha señalado el dia 9 
¡5 próximo mes de setiembre, á las doce 
JgSu mañana, para la adjudicación en pu-
^ «ubasta de las obras de nueva cons-
¡ruccion de la carretera de Cande á Albar-
racio, provincia de Teruel, bajo el presu-
puesto de 4 .638.628,34 reales. 
p i& subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 demar
co de Í832, en esta có>to ante la Dirección 

il de Obras públicas, situada en el 
local <i u e o c u P a e^ Ministerio de Fomento 
i tíi T e r u , , l a n t e e ' Gobernador de la 
Lovincí.*, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento dol público, 

presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha ; 

de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte cu esta subasta será de 
gO.OOO reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos déla Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotizaciou en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali-
iado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 26 de agosto de 4864.—El Di
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 26 de agosto último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la car retera de segundo or
den de Cande a Aib.ir.acin, en la provin
cia de Teruel, se comprom-.te á tomar 
á su cargo, la construcción do las misma s, 
con estricta sujeción á los espresado3 re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se hag4, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponeme á la ejecución de lasobr.is.) 

(Fechay firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 44 de agosto actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 50 de setiembre 
dt48r»4, á las doce dé su mañana, para 
I* adjudicación en pública subasta dé las 
obras de nueva construcción de la car
retera de seguudo orden de Torija á Ci
mentes por Bribuega, provincia de Guada
ñara, bajo el presupuesto do 4.758.069,36 
reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la "mstruccion de 18 demar
co de 4852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
«QGuadalajara, ante el Gobernador déla pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán e .> pl i e -
cerrados, arreglándose exactamente al 

a.djunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente-eomogarantía para to 

mar parte en esta subasta será de 87.000 
reales en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen-
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 reales, quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 400 reales. 

Madrid 27 de agosto de 4864.—El Di-

3.* Haber cumplido 20 anos de edad. 
4.* Ser casado y hallarse en disposi

ción de ejercer el cargo de maestra su 
esposa ú olra mujer que estóWgado á él 
con vínculos de parentesco muy inme
diato. 

Barcelona 4 2 de agosto de 4864.—El 
Yice-Recloraccidental, Antonio Beruges. 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO D* 

CASTILLA LA NUEVA. 

No habiéndose obtenido reñíale en las 
primeras subastas celebradas para con
tratar por el término de un ano, á contar 
desde i.° de octubre prójimo á fin de se
tiembre de 4865, el suministro de pan y 

Guardia civil de. . . . . . por la cantidad 
de ración de pan, fanega de ce
bada y quintal de paja. Y para que 
sea válida esta proposición acompaña do
cumento que justifica haber depositado 
en la Caia general la cantidad de 

(Fecha y firma del propononte.) 

rector general , P . i e " s 0 } te^hombre^jMjaballos del Ejér-
Saavedra. p ' °* cito y Guardia civil estantes y transeun-

! tes en Toledo, Torrelaguna, Ocaña y Al
magro , se anuncia {al público que las 
segundas licitaciones con igual objeto 
se llevarán á efecto en los mismos tér
minos simultáneamente en .esta Inten
dencia y Comisarías de guerra de los es-
presados puntos, en el día y horas que á 
continuación se espresan, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se halla
rán en las referidas oficinas y á las for
malidades que para estos casos previene 
el Real decreto de 27 de febrero de 1852 
é Instrucción de 3 de junio siguiente. 

Madrid 23 de agosto de 18G4.—El 
Comisario de Guerra, Secretario, Nico
lás de la Cuesta. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de agosto último, y de las condiciones y 
requisitos queseexijen parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de ia carretera de Torija á Ci-
fuentes por Brihuega, provincia de Guada-
lajara, se compromete á tomar á sucargo la 
construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escri
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecuciou de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
B 
CD ' OQ 

O 
su 
s» 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA T MINAS. 

Por Real orden que fué comunicada 
á esta Dirección general con fecha 48 de 
junio último, se ha servido S. M. fijar el 
precio do 724 r¿. 26 cents, para cada 
frasco de 5 arrobas de azogue que se 
epagena en los almacenes de la casa de 
moneda de esta corle, y en los át la co
misaría de las minas del Estado en Se
villa. 

En su consecuencia, y habiendo ya 
existencias del referido metal en ambos 
almacenes, las personas que deseen ad-

3uirirIo acudirán á los gefes de aquellas 
ependencias para que les facilten el nú

mero de frascos que reclamen, previo su 
pago al precio indicado é ínterin haya 
los suficientes para cubrir sus pedidos. 

Dicho pago podrán verificarlo en la 
tesorería de Hacienda de Sevilla, en la 
casa de moneda de esta corte, ó en la 
Tesorería central do la misma, en cuyo 
caso lo harán présenle en esta Dirección 
general para que puedan comunicar
se las ordeños correspondientes á este 
efecio. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de agosto de 1864.—El 
Director general.—P. O.—Pedro Pastor 
y Maseda, 

UNrVSlD.U) LITERARIA DE BARCELONA. 
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No habiéndose provisto por falla de 
opositores la escuela de párvulos de la 
ciudad de Solsona, dotada con 6000 reales 
anuales y casa franca, se anuncia nueva
mente dicha plaza, cuyos ejercicios se
rán los que dispone el párrafo 4.° de la 
Real orden de fl de enero de 4833, y 
tendrán lugar ante la Junta de instrucción 
pública de la provincia Lérida, el dia 3 
de octubre próximo, debiendo dirigir á la 
misma los aspirantes sos solicitudes ocho 
dias antes por lo m nos. acompasando 
los documentos que justifiquen ios requi
sitos siguientes: 

:Í'.° Ser español. 
2.° Haber observado buena conducta 
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COMISIÓN EJECUTIVA DE APREMIO DB LA AD
MINISTRACIÓN DE PROPIEDADES T DERECHOS 
DEL ESTADO DE ESTA PROVINCIA. 

Edicto.—El domingo 11 de setiembre 
próximo, á las diez de su maftana, ten
drá lugar en las casas consistoriales de 
la villa de Léganos, bajo la presidencia 
del seflor Alcalde constitucional de la 
misma, y asistencia del Procurador Sín
dico, Secretario del Ayuntamiento y el 

3ue suscribe, la subasta para la venta 
e las fincas que se designan á continua

ción embargadas á don Juan Pablo Mon
tero por debito de réditos de dos censos 
procedentes^ del clero; cuyo pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de su Ayuntamiento. 

Una casa sita en dicha villa y su ca
lle Real número 13, lasada en 23,58ft 
reales. 

Un solar cjuc fué pozo de nieve, calle 
de ja Nevería número uno, tasada en 
400 reales. 

Lo que se avisa al público para que 
llegue á noticia de las personas que quie-

¡ ran interesársele la subasta. 
I Madrid 24 de agosto de 1864.—El 

Comisionado. Fernando H. y Columnas. 

ESTADO MAYOR DE PLAZA. 
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Fiscalía Militar. 

Don Nicolás Riiiz deSantayana, Teniente 
graduado Subteniente tercer Ayudante 
del Estado Mayor de esla plaza. 

Por el presente segundo ediclo, cito, 
llamo y emplazo al cano primero del pro
vincial de Madrid, Olimpio Roca y Alert, 
que ha desaparecido del domicilio que de
bía ocupar en esta corte, sin dar conoci
miento á sus Gefes, pira que se presen
te en el término de veinte días en el Go
bierno militar, habitación del seflor Ayu
dante de guardia, eon objeto de prestar 
declaración en la sumaria que instruyo 
en averiguación de un delito de estafa in
tentada por medio de una carta falsa, en 
el concepto de que sino se presentare en 
el término prefijado, lepararáel perjuicio 
á que hava lugar. 

Madrid 26 de agosto de 4864.— 1 

colas Ruiz de Santayana. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

í-

e l 
3 3 

Modelo de proposición. 

moral y religiosa. 

Don N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para las subastas de pro
visiones, publicados por la Intendencia 
militar del distrito en los periódicos ofi
ciales, se compromete á verificar el su-

| ministro á las fuerzas del Ejército y 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del seflor don Francisco Soler y 
Pérez. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esla corle, dictadaen 
los autos de abintestato de dofla María 
Mayo, y refrendada por el Escribano de 
número don Jacinto Zapatero, se anuncia 
la muerte sin testar de dicha señora, ve
cina que fué de esta capital, á fin de que 
los que se crean con derecho á heredar
la, comparezcan en dicho Juzgado dentro 
del término de 30 dias, á deducir las ac 
ciones qne les correspondan. 

Madrid 10 de agosto de 4864.—Ja
cinto Zapatero. 

Juzgado de primera instancia del partido de Na* 
Yaicaraero. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na-
valcarnero y su partido. <; ot 

Por el presente cito, llamo y empla-. 

http://Aib.ir.acin


O, para , ¿psé %ft>, al párppér ^ 
en el terminó do treinta días se;fjté-; 

senté en la cárcel de este partido, cuya 
prisión está acordada á responder de los 
cargos que le resultan en la causa crimi-
minaTqiie contra el mismo y otro consorte 
se instruye en osle mi Juzgado y escriba
nía del actuario; por hurto do* dos caba
llerías mulares de la pertenencia de don 
Antonio Sevilla, vecino de Boádilla del 
Monte, ejecutado al anochecer del 26 de 
mayo último, apercibido si no lo verifica 
en dicho termino., de declararle contu
maz y rebelde, siguiéndose la causa en 
su ausencia y rebeldía, haciéndose las 
notificaciones y demás diligencias que 
respecto del mismo ocurran con los es
trados del Juzgado. 

Daplo en Navalcarnero á 25 de agos
to de i 86í.—Juan Manuel Domínguez.— 
rfiFj/W flwnOwlo, José María BAUSA. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaláía canstUuciopal [de FueDcarral, 

Se halla de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento por termino de 
cuatro dias el repartimiento adicional al 
defa contribución territorial del presen
té arto económico, á fin de que los coin-

Srendidos en el mismo puedan enterarse 
e las cuotas que les han cabido y recla

mar de agravio en su caso, bajo aperci
bimiento (Je que después no serán oidos. 

Fuencarral 30 de agosto de 18tí4.— 
El Alealde constitucional, Serapio Ma
gano.—I'. O., Juan Alvar4§£>« 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El repartimiento adicional de la con
tribución territorial, cultivo ygana4ería, 
§e haila poncluido y de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento por término 
de seis días, á contar desde [a inserción 
del presente anuncio en el \lo(et¡n Qfkial 
do la provincia. 

Lo que se anuncia para que los inte-
sedados puedan examinarle y reclamar de 
agravie si asi lo consideran. 

Los Molinos 24 de agosto de 1864. 
-nJJl Alcalde constitucional, Pascual 
Alonso. 

Alcaldía constl ucional de §an Martin de Yalde-
iglesias. 

Se halla concluido el repartimiento 
adicional de los 64o 1 rs., GO cents, que 
han correspondido á esta por el aumento 
de/los. 3Q,,jp¡ltyne$ de reales establecido 
én la ley de presupuestos; y con el fin de 
que los interesados puedan verle y hacer 
las reclamaciones dé que se crean asisti
dos, está espueslo al público en la secre -
taría de Ayuntamiento por término de 
cuatro dias, de nueve á'dos de la tarde. 

San Martin de Valdeiglesias 25 de 
agosto de 1864.—tfosé Fermosel y Mu-
darra. 

Alcaldía constitucional .le Tieltoís 

W repartimiento (adicional al de la 
e^mtfibocku) territorial de esta villa, 
ra- el presento alto. económico, se halla 
concluido y eapueslp al: público en la se
cretaría do A y u ni amiento par termino de 
seis dias; á fin de ^ e ios-interesados 
nuedau enterarse de ¿l y rcelaqwr de 
agravios sjJgs: hubiere,, de uko deleapre-
sado término, pues traseunido que sea, 
no serán oidos. 

Tielmes 28 de agosto de ^80^.—W 
Alcalde constitucional, Mariano del Cas
tillo. 
**H eh «biíiMj IiL ¿bu/Jen» nituru obj^ul 

Ajadla C O N S T I T U I D * Cfcmpp^al. 

' El repartimiento dernnHiebies, enlli
j o y ganadería de >€4*vrtla,,f»Trespon-
í ^ f l ^^ iwe^ f l t e^ . ewuómjQQ, m ha

lla concluid^y espueslonal públlto «unr 
término de cuatro'dias, a fin de esponer 
de a g r a v a si ios'htrijiene. 

Campo-Iteal -23 de¡ agosto de 1864, 
—ElAlcalde constitucional, Bonifacio 
Buso. 

Alcaldía c«nst¡tac¡onal de Araraca. 

Verificado por la corporación muni
cipal el repartimiento adicional al copo 
de la contribución dr inmuebles del pre
sente ano económico, se encuentra de 
manifiesto en su secretaría por término 
de ocho dias, para óir reclamaciones. 

Aravaca 2¿ do agosto de 1864.—El 
Alcalde, Manuel Maroto. 

AlcalJia constitucional deCaniliejas. 

El reparto de la contribución terri
torial de esta villa, adicional al primiti
vo ya aprobado para el presente ano 
económico, se halla concluido y de ma
nifiesto al público por término de cuatro 
dias, durante los cuales podrán los con
tribuyentes enterarse de las operaciones 
aritméticas de su gravamen. 

Canillejas 28 de agosto de 1804.—El 
Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

i 1 i '• 
Alcaldía constüucwiul de Collado Villa!VA. 

El repartimiento adicional de este 
pueblo para el año económico presente, 
se halla concluido y espuesto al público 
ñor el término de cuatro dias, para qie 
los contribuyentes puedan enterarse d& 
él y producir las reclamaciones de agrar 
VIO que jengan^or conveniente. 

Col lado Villa! va 28 Je agosto de 1864. 
—Et Teniente Alcalde, JuliaihAlarcou. 

§ * s 1 
Alcaldía constitucional dt Valdeavero. 
Concluido, el apóndise ó amillara-

mienlo que ba de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial, se halla dé manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
cuatro dias, para oir de. agravios; en el 
supuesto que pasado dicho termino no se 
oiráreetymácion ninguna. 

Valdeavoro 28 de agosto-de 1804.— 
Hilario Sauz. 

¿ S» ** n CS" *«íi ~»« 

Alcaldía constitucional dé Los Hueros. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, por término: de cuadro tfias, el re 
partimiento de la contribución territorial 
vei ificadjo para la derrama del cupo que 
ha correspondido á la misma, por el a u 
mento de los 30 millones de rs. hecho en 
el presente ano económico, pudiendo los 
contribuyentes acudir y enterarse, de las: 
cuotas que les han cabido y reclamar de 
agravio en SU caso , durante aquel termi
no; bajoi apercibimieplo de qü¡c dejpues 
no serán, oidos. 

Los Hueros 29 de agosto de 186 i.— 
El Alcalde, Lorenzo $ariehez*. 

A lílí 
Akatdíá constitucional •!« Torrejon de Ye-

Jascp. c 

Se h. illa de manifiesto en la Secreta-
cía de A \ untamiento de esta villa de Ter
nejón dej Velasco. por término de cuatro 
dias» el repartimiento adicional de la 
contribución territorial (¿1 corriente a&o 
económico, á fin de que Jos comprendi
dos en él puedan enterarse y reclamar 
de agraviu si se considera estarlo, y pa
sado dicho término, no se oirá reclama
ción alguna. 

Torrejon de Velasco 28 de agosto de 
1864.—El Alcalde, Francisco Pedrero. 

• • • n . 

Alcaldía c*nslitutionai 4t Alpedretc. 

Por término de cuatro dias se tiene 
de «KutiMo.cn la Secrelaríade Aywu> 

miento de. este, pue hl i) el repartimiento adi -
cional al de. la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganaderíadnl presente año eco
nómico, para qaelós comprendidos en din | 
cho repartimiento puedan enterarse y re-¡ 
clamar de agravio si le hubiere por error 
en la aplicación del tanto por 100 que ha 
servido de tipo para el señalamiento de 
las cuotas individuales; en el supuesto 
que trascurrido que sea dicho término, 
que se contara- desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, no se oirá ninguna reclamación. 

Alpedrete 27 de agosto de 1864.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, el Regi
dor Lúeas Gómez. 

Alcaldía constitucional del iloyo de Manza
nares. 

El repartimiento adicional al de los 
400.000.000 del corriente ano, está ter
minado y espuesto al público por término 
de cuatro dias, durante los que serán ad
mitidas las reclamaciones que contra los 
errores en la aplicación de cupos indivi
duales se hayan cometido. 

Hoyo de Manzanares 27 de agosto de 
1864.—-El Alcalde, Nicolás Blasco. 

Alcaldía constitucional de «.lardanta. 

Hallándose terminado el repartimien
to individual por el cupo adicional, so 
halla espuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio de 
cuatro dlas¿ con objeto de qneloscohtribu-
yentes se enteren si gustan de las cuotas 
que les han correspondido como adicio
nal, y puedan reclamar de agravio, pero 
socamente por error del tanto por 100. 
que ha servido de.lipo para el señala
miento de las cuotas individuales. 

Lo que se anuncia al público ñor me
dio del presente. 

(iarganta 28 de agosto de 1864.—El 
Alcalde, Manoel Sacristán. 

i ob SHtto cf ob w . 
Alcaldía constitucional de Gua lalix . 

-ocüj-» ' i ' b er.qinj mi oh. «hifeini 
El repartimiento adicional a la co*-r 

tribugjon de inmuebles, cultivo y gana
dería, se halla concluido y espuesto al 
público en esta secretaría por el término 
de cuatro dias, bajo los cuales, los con
tribuyentes contenidos en el mismo, 
pueden enterarse de las cuotas que les 
ha correspondido como adicional y pu¿* 
don reclamar de agravio en cuanto á la 
aplicación del tanto por 100, debiendo 
advertir qHC pasado dicho término no se
rán oídos y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

üuadalix 26 de agosto de i 804.—El 
Alealde coustitueional, Mariauo Penas. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San An-
o'jiMiíq Itintiamiiiii} IM? oup ÓJ 

Estará de manifiesto por término de 
cuatro dias, contados desi!;> que a¡jarez-
ca este anuncio en el ÍSolelin, la derrama 
de contribución territorial respectiva á la 
adición de los 50 millones aprobados en 
el presente seguudo aílo^económico: pue
den tfos contribuyentes de este pueblo 
acudir en los cuatro dias, y enterarse en 
la secretaría del mismo. 

Vetilla de San Antonio 50 de agosto 
de 1864.— El Alcalde constitucional, 
Máximo del Campo. 

Alcaldía constítusioDal de VícálVáro. 
¡ i ID fT 
Se halla concluida y. puesto al públi

co en la secretaría de este Avuulamiento 
por término de cuatro dias la adigion al 
reparümienlo de la contribución terrUor.; 
ri¿L del presente aflo económico, para 
que puedan eulerarse los contribuyentes 
y esponer los agravios y reclamaciones 
que crean convenientes, y pasado dicho 
termino sin ha berlo verificado, se proce-

| de ra á lo que haya lugar. 

p i Alcalde constitucional, Máxinv> ^ 

Alcaldía consUUciouaL da Alcalá d t licuar»! 

El repartimiento del cupo adicional da 
la contribución territorial que hacorres 
tondido $te#a ciudad para el preseutea.-* 
económico, se halla concluido y d e ma!. 
nifiesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento por término de cuatro 
dios, á fin de que los contribuyentes ^ 
en teren de sus respectivas cuotas, y ha
gan las reclamaciones oportunas. 

Alcalá de Henares 50 de agosto de 
1864.—El Alcalde constitucional, Ma* 
nuel Ibarra. 

Alcaldía constitucional de Aranjuet. 

El reparto adicional de la contribu, 
cion territorial correspondiente al pr^. 
senté aüo económico de 1864 á 1865,86 
halla concluido y espuesto en la secreta
ría del Aynntamiento del Real Sitio óV 
Aranjuez por el término de cuatro dias, 
para qué los colonos y* terratenientes en 
el mismo deduzcan sus reclamaciones si 
alguna tuvieren que oponer; en la intcli-, 
gencia de que pasado dicho término g¡n 
haberlo verificado, no se les oirá y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Aranjuez 30 de agosto de 180*.-*, 
Joaquín Moralejo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios municW 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 
Entrado por puertas en el dia de hoy. 

15.986 arrobas de trigo. 
3620 arrobas de hariua de id. 
9189 arrobas de carbón. 

09 vacas, que componen 55.776 
libras de peso. 

745 carneros, que hacen 15.866 li
bras de id. 

Preaos de artículos al por mayor y JOOR 
menor en el dia de koy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á. 24 cuarteo 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arrob»» 

y de 40 á 46 cuartos Jibra. 
I'espejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino afle^o, de 83 á 8 ; rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra. 
Prectotde granos en- e¡ mercado drh$y 

Cebada de 25 á 27 rs. íag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas» 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 1)2 
dem mínimo 43 *. 
ídem medio 48.53 

Madrid!. 0 de setiembre de 1864.— 
El Alcalde interino, Duque de Tamames. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Se arriendan los pastos de invierna 
de las, dehesas llamadas de Molinillos f 
Yaltigoso, sitas en los términos juris
diccionales de Navalagamella y Chapi
nería, prop'ras de los estados "y mayo
razgos de Villanueva de la Sagra, cuyo 
remate se verificará en la Ca»a-palacr 
de dicha ciudad de CJhapiuería. el dia f 
de setiembre próximo, de doce á dos d 
mismo, con sujeción ai pliego de condi
ciones que estará de manifieste.— 581. 

EDITOR, 1). JUA* Atrromo GAKCIÍ.. 

Imp. del mismo, caite del Alfíiiratue, 
M *L>Kll>.*—l.Vii» 

http://�KutiMo.cn

